
EXPEDIENTE ORDINARIO 2013-00112 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

                                               
   BOGOTÁ D.C. OCTUBRE VEINTISEIS (26) DE DOS MIL DOS (2022). 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
Rechazar la solicitud de aclaración de las providencias de la liquidación de costas presentada por la 
profesional el derecho LINA MARÍA POSADA LOPEZ, por cuanto carece de poder (derecho de 
postulación art 73 del C.G.P), por lo tanto, no ostenta la calidad de apoderada judicial de Colpensiones. 
 
Ahora bien, tenemos que se reitera a las partes que el proceso se emitió sentencia absolutoria en la 
cual declaro probada la excepción de prescripción y condeno en costas a la parte demandante a favor 
de la demandada en la suma de $350.000 en audiencia del 11 de julio de 2013 (según audio) y la 
decisión fue confirmada por el Honorable Tribunal Superior De Distrito Judicial  de Bogotá el día 6 de 
agosto de 2013, quien confirmó la sentencia y condeno en costas a la parte demandada en la suma 
de $300.000.  
 
Se aprobaron la liquidación de costas mediante autos 9 de septiembre de 2013, en la suma de 
$300.000 por parte del superior y por parte de este estrado judicial mediante auto del 1 de octubre de 
2013 en la suma de $ 350.000.  
 
Previo a revisar esta controversia, por secretaria se ordena oficiar  al Honorable Tribunal Superior De 
Distrito Judicial  de Bogotá-SalaLaboral,  para que se sirva remitir copia de la audiencia del 6 de agosto 
de 2013, por cuanto el que obra en el expdiente no tiene ningun archivo grabado, librese el oficio por 
secretaría.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
DSR                                                                                                                                        
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